
 

Secretaría: Informo al señor Juez  que en Noviembre 16 de 2021, se recibió por parte del juzgado 

Primero Civil Municipal de Cartago Valle el vínculo respectivo  mediante el cual se pueda visualizar 

y escuchar  el contenido de la audiencia de instrucción y juzgamiento, ello  de acuerdo a lo 

solicitado por el Despacho Archivo  006 expediente digital 

 Cartago, Noviembre 19 de 2021.-A Despacho 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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  AUTO  No. 917 

  VERBAL (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) 

   RADIC.1ª Inst: 761474003001-2019-0357-02 

  Interna: 761473103002-2021-00144-00   

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO 

  Admitir el recurso  de apelación  formulado  por el apoderado judicial 

de la parte demandante en el proceso de carácter Verbal (Prescripción  

Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) de María Elena Gutiérrez Acevedo  



contra personas indeterminadas  hoy Carmen Rosa Marín Pulgarín y demás 

personas indeterminadas,  contra  la decisión tomada  por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cartago Valle mediante sentencia  No. 202 del 19 de Octubre de 

2021  mediante la cual denegó las pretensiones de la demanda, y en consecuencia, 

correr traslado por la Secretaría a la parte demandante  para que sustente el recurso  

de apelación.- 

  S e   c o n s i d e r a:   

  Una vez  correspondió  el conocimiento de éste asunto por reparto, se  

requirió al juzgado de primera instancia para que  remitiera los enlaces  de la primera 

y segunda parte  de la audiencia de instrucción y juzgamiento  en la cual  definió  la 

litis, y como quiera que se obtuvo la información  requerida,  se  procedió a la 

revisión  de toda  la actuación en armonía  con lo indicado en el Art. 325 del C. 

General del Proceso, verificándose  que no existen nulidades  o antiprocesalismo 

alguno  que pueda  invalidar  lo actuado,  razón  por la que se admitirá  la opugnación 

presentada, toda vez que el recurrente, no solo precisó  los reparos  en el acto de 

audiencia sustentándolos  brevemente, sino que también, de conformidad con  el 

Art. 322 del C.G.P. complementó sus argumentos    

  Así  las cosas, en atención   a lo predicado  por el Art. 327 del C.G.P.  

y el Art. 14 del Decreto Legislativo 806  de Junio 4 de 2020, se  ordenará  por 

Secretaría, correr traslado a la  parte apelante por el término de ley  para la 

sustentación del recurso, so pena de declararse desierto.- Presentada la misma, se 

correrá  traslado  de igual manera  a la contraparte por igual  término, vencidos los 

cuales, se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Admitir el recurso de apelación formulado por el apoderado 

judicial de la parte demandante dentro del proceso Verbal (Prescripción  

Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) de María Elena Gutiérrez Acevedo  

contra personas indeterminadas  hoy Carmen Rosa Marín Pulgarín y demás 



personas indeterminadas, frente a la decisión tomada  por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cartago Valle mediante sentencia No. 202 del 19 de Octubre de 

2021.- 

  2º. De conformidad  con lo dispuesto  en el Art. 327 del C. G .Proceso 

y en armonía con el Art. 14  del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020, por 

secretaría córrase  traslado a la parte  apelante  por el término de cinco días que 

se contarán a partir de la ejecutoria de éste auto, para la sustentación del recurso, 

so pena de declararse desierto.- Presentada  la misma, se correrá  traslado a la 

parte contraria por igual término, vencidos los cuales, se proferirá sentencia escrita 

que se notificará por estado. 

  3º.- Notifíquese éste auto de acuerdo a lo dispuesto  en el Art. 9º del 

Decreto Legislativo  806  de Junio 4 de 2020  

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

                             

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h.f.v.  
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